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DESCRIPCIÓN OÉ LA INFORMACIÓN SOUCfTAQA

*■ OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACIUTAH LA LOCALJ
(En íu un documentas que 3l>eía, no debe Incluir dalQí persOna]

FORMA EN QUE DESEA HEClBIR LA INFORMACIÓN (Ellj:

Consulta Directa

|Coireo EletWdruco

IMedio Magnpilco

jMemorls Extravie [USB)

.Copla; Simple*

I (Siempre v cuando «a para fine? de orientación

I pileta fisf« ^ la Cdortímatidn de Tran^ren

I 1,,, . t
I |vla rr"emet (Na mayor ala capacidad de emto).

I |Dl^^¿5\C0flOH,CVDRfJMJ Cfrí, costa

I |n
| |P<«E.nlandodispüíJ!lv0. ShJ corta

I Jcon cono Centró l "i**

Con ¿Hijo

IfHWNNIUCHIN ÍF TRAh^HENGU T ACCESO I LA INFÍIFlMlfCtlM PÚBUCA!



SOLICITUD DEACCESQAUlNFORMACtÓNPÜBUCA MUNICIPAL

4r- DATOS DEL 5ÜLICÍTANTE O DE SU REPRESENTANTE

El nombre puede ser completo, Imcompleto o seudónimo; ya que loda persona sin necesidad de atredrtar interés alguno" jusllficar su

aítualización, tendrá seceso gratuito a la Información púbka, Art, 6 fracción III déla Constitución política de Eos Estados Unidos

Mexicano? y Artr 4 br& fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre v Soherano de Tabasco

Cuando la petición sea formulada, por varias personas, esta deberán designar a un representante común

Losdatosdedilrecciónse deberán llenaren caso de que el solicitante requiera que se le entrega la infomarción solicitada en su domicilia

o por torreo electrónico.

Nombre 1/AJOr.n

Apellida Paterno

ú

Razón Social

Calle y Número

Estado

Pf \fl <fru\
Apellida Materno

Seudónimo

Representante

Cal i nía

fi uíajiA

Pais

Nombre

Municipio

-x-.l j! J. _- ir-, 1 i 1^

J

5.- ODMICILIO para PECIBIR LA INFORMACIÓN O NÜI"lfltAQONE£ (Elija ton una "X" la opdón deseada).

|En el damldllo de |a Coordinación de Transparencia def Municipio dtcyntro.

|En el domicilio particular del solicitante, solo si ulve en la íona Urharia de

tn ei domicilio de la Coordinación de Transparencia del Municipio de Centro

•Flespiieaapoíitiua a la solidludhaaia Judian hábiles, sygun la esl^bltíddo en Iog artículos 48 de la LTAIP v45delRLTAIP

* Reipuesla negativa a la solicitud ha^ta 20 días hábiles, «gunlo establecido en los artículos 47 de la LTAIP y 41 del HLTAIP.

1 Eti caiEidc la inexistencia de la Información solicitada sé- le nütlJIcará en un plazo no mayor a 15 días hábiles, según la establecido en

LqE artículos 47 bis de la LTAlP y 47 del RLTAIP.

* En caso derequeiljle que aclare o tom píete ddius déla solicitud de información, sí le notilicará en un plazo no mayor a 5 días hábiles,

según lo establecen los anltulos44dc La LTAIPy4i del HLTAJP.

■ En caso de ampliación üe plaza paia responder a la solicitud de infcumacLón. según lo establecido en los artículos 43 de la LTAJP y 45

oénafo segundo del RLTAlP.el plazo se ampliara por 10 diss hábiles más.

' Encaso deque otv Unidad de Acce$o ala información no sea competente se leíomunicará y orientará en jn plazo no mayor de 5

diasháblkES, según lo establecido en lQsartlcuFos44, penúltimo párrafo de la LTAIPy49 .segundo párrafo del RLTAIP,

' Cuando por negligencia u omisión no w dé respuesta en liempo y forma a la solicitud □£ acceso úe mfomación, el Sujeto Obligatorio

queda emplazado ai otorgar la Información, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento del pldgo

concedida para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículoJ9, segundo pánafa de la iTfilf*

* SI su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su estrilo copia certificada de ou identificación

oficial, o en su defecto la original con copla, misma que se le rfrvolverá* previo cotejo. Se consideran ledentificadÓTi oficial los

documentas sLgulentes: Credencial de Elector, Cartilla Militar y Cédula Profesional.


